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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

17 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el término de procedimientos por procesos respecto de las acciones de inconstitucionalidad. 

 

 

 

No. Expediente: 0377-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 105 fracciones I y II, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Del Procedimiento 

 

ARTICULO 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 

24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 

irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus 

representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 

correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 

este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 

hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 

promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un 

informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

Único. Se reforman la denominación del capítulo II del título III, 

el primero y segundo párrafos del artículo 64 y el segundo párrafo 

del artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; para quedar como sigue: 

 

Título III 

De las Acciones de inconstitucionalidad 

 

Capítulo II 

Del Proceso 

 

Artículo 64. Iniciado el proceso, conforme al artículo 24, si el 

escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 

ministro instructor prevendrá al demandante o a sus 

representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 

correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 

este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 

hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 

promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un 

informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 
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sostener la validez de la norma general impugnada o la 

improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose 

del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por 

separado el informe previsto en este artículo. 

 

En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, 

los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 

respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis 

días para rendir el informe que contenga las razones y 

fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley 

impugnada. 

 

… 

 

ARTICULO 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro 

instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 

conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 

necesarios para la mejor solución del asunto.  

 

… 

 

Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto 

de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 

 

 

… 

 

sostener la validez de la norma general impugnada o la 

improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose 

del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por 

separado el informe previsto en este artículo. 

 

En los procesos por acciones en contra de leyes electorales, los 

plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, 

de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el 

informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 

sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 

 

(...) 

 

 

Artículo 68. (...) 

 

 

 

 

(...) 

 

Agotado el proceso, el ministro instructor propondrá al Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia 

para la resolución definitiva del asunto planteado. 

 

 

(...) 
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Alejandro Alarcón  

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 

presente Decreto 

 


